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DECRETO 3622/1970, de 3 de diciembre, por el
que se autoriza a la Cala Postal d.e Ahorros para
la adquisición de un sQlar en Aranjuez (Madrid)
para eonytruccWn e instalación de lOs servicios
propios de la Entidad y de Correos y Telecomu
ntcacion. con cargo al presllpuesto de este Orga
nismo autónomo, por un importe de 2.99S' 990 pe
setas.

Los Servicim; de Correos y Telecomunicación en Aranjuez
(Madrid) se hallan albergad08 en locales que no reúnen condi
ciones para asegurar su prestación al público, motivo por el cual
la Dirección General del Ramo ha planteado el asunto con la
solución de oompra de un solar o un inmueble de características
que permitan unas instalaciones acomodadas a la importancia.
de la localidad. y al volumen de los servicios.

El artículo cual'enta y ocho, e). de 1& Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actiVidades de interés ¡eneral o de carácter
social que· favorezcan el conocimiento de 106 :fines Y servicios de
la Caja POlital de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo eincuenta y uno de la m.1sma autoriZa la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo
objeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu
puesto de la Entidad, capitulo VI, conceptos seiscientos once y
seiscientos veintiuno.

Convocado el oportuno concurso para la adquisición de lo.
cales o solar edificable, fué declarado desierto por no conside
rarse convenientes las proposiciones presentadas y se obtuvo la
autorización para la adqUisición por adjudicación directa.

Merced. a las gestiones realizadas ha podido obten~rse oferta.
de un solar, propieda<l de don José Luis Vallarino de la Fuente,
de ochocientos noventa y seis metros cua~d'os, sito en la calle
Peña Redonda, números tres y clnco, y se considera que las
condiCiOnes de dicho solar lo califican de único para la ubicar
clón de loa servicios postales y telegráficos en la referida loca
lidad.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la Administración del Estado informan que
consideran procedente expresar su conform:.1dad a la adquisición,
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo cuarenta y tres, aparw
tado b), de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, por estimar
tal solar único aptc para la finalidad a que se destina.

En consideración a lo exPUesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dta veintisiete de noviembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-De confonnidad con lo estableeido en el
artIculo cuarenta y tres, apartado b), de la Ley de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen Juw
rídico de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza a la Caja
Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa lU1 solar, pro
piedad de don JoSé Luis Vallarino de la Fuente, de ochocientos
noventa y seis metros cuadrados, sito en la calle Peña Redonda,
números tres y cinco, de Aranjuez (Madrid), por considerar que
las condiciones especíales de, dicho solar lo califi(',an de único
para la instalación de los servicios de Corr~ y Telecomunica~
clón en la referida localidad.

Artículo segundo.-Se faculta a la Caja PostaJ. de Ahorros
para que, previas las formalidades que prooeda, construya en
dicho solar, a fin de instalar los servicios propios de la Entidad
y de Correos y T€lecomunicación, con cargo a las dotaciones
de su presupuesto, capítulo VI, conceptos seiscientos once y
Reiscientos veintiuno, y para su Fondo de Reserva. .

Artículo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se lle-.
varán a cabo loa trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

A.si 10 dispongo por el presente Decre~ dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novec.tentos setenta.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernaeión.
TOMAS GARICANO GOAl

DECRETO 362311970, de 3 de diciembre, por el
que se aprueba la incorporación del Municipio de
Sacedonctllo al de Villar de Domingo Garcfa, de la
provincia de Cuenca.

Los Ayuntamientos de Sacedoncillo y el de Villar de Domingo
García, de la provincia de Cuenca, acordaron con' el quórum
legal solicitar y aceptar respectivamente la incorporación del
primero de los Municipios mencionados al segundo, por conside
rarla beneficiosa :para los intereses generales de ambos.

Cumplidas en el expediente la8' reglas de Procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran en
el mismo los informes favorables de los Organismos provinciales
consultados y se acredita la existencia de los notorios motivos
de conveniencia económica y administrativa exigidos en el
articulo catorce, en relación con el trece, apartado c), de la Ley

de Régimen Local para que proceda acordar la incorporación.
En su virtud, de conformidad con los dictámenes em:.1tidos por

la Dirección General de Administración Local' y por la Com.i~
sión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de la GobernaClón y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veintisiete de noviembre de mil n()o
veci€ntos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria del
MUn!CIJ?io de Saceaonc1llo al <te Villar de DorrUngo García, de la
provmcla de Cuen-:,a.

Articulo segund('.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novecient.os setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GO:RI

DECRETO 362411970, de 3 de diciembre, por el
que se aprueba la incorporación de los Municipios
de .4leas y Beleiia de Sorbe al de Cogolludo (Gua..
aalajara).

Los Ayuntamientos de Aleas y Belefta de Sorbe adoptaron
acU€rdos, con el quórum legal, de solicitar la 1ncorporaclón de
sus Municipios al de Cogolludo, todos de la provincia de GuRda.
lajara, al objeto de resolver sus dificultades económicas en or<ien
a la prestación de serviclus obligatorios y conseguir los benefi
cios que concedf> 1& Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesen.
ta y seis, de veintitrés de julio, para instalar servicios que me
joren los núcleos rurales.

Sustanciado el expediente en forma legal, y sin reclamación
alguna durante el. trámite de información pública de los acuer~
dos municipales, la Diputación Provincial y el Gobierno Civil
han informado en sentido favorable, y se ha puesto de mani
fiesto que las exiguas poblaciones y pequeños presupuestos de
los Municipios que se incorporan, que no les permite at-ender
las obligaciones mfnimas, y ventajas de las incorporac1ones, por
economia de gastos y percepción de los beneficios legales, de lo
cual se derivará mejora para. los servicios de 105 núcleos urba
nos, justífican plenamente los propósitos munIcipales, por con·
currencia clara de las causas exigidas 'en el artículo catorce. en
relación con el apartado e) del artículo trece de la vigente Ley
de Régimen Local, resultando cumplida de otro lado la condición
de limítrofes en los Municipios, ya que el término municipal de
Cogolludo, después de las incorporaciones de los dos Munici
pios, será continuo

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintisiete de noviembre de mil novecien
tos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria de
los MunIcipios de Aleas y Beleña de Sorbe al de Cogolludo (GUB
dalajara).

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerío de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De:creto, dado en Madrid a
tres de diciembre de mil nove<:ient.os setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de l.a Gobernación,

TOMAS OARICANO OORI

DECRETO 3625/1970, de 3 de didembre, por el
que .'le aprueba la incorporación del Municipio de
VUlelga til de Villada, ambos de la provincia de
Palencia.

El Ayuntamiento de ViUe-lga acordó, con el QUórum legal,
solicitar la incorporación de su Municipio al de Villada, de la
provincia de PalenC'la, alegando la paulatina reducción de su
población y la carencia de recursos económicos suficientes ·para
prestar los servici08 municipales· obligatorios. Por su parte, el
AYUl1tamiento de Villada también acordó, con el m:.1smo quórum,
aceptar la incorporación a su Municipio del de Villelga, en los
términos propuestos.

Sustanciado. el expediente con sujeción a los trámites preve
nidos en la Ley d.p, Régimen Local y en el Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en
el mismo constan los informes favorables de loa Organismos pro--
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vinciales consultados Y se pone de .. man1f1esto la existencia de
las causas ex1g1da.s por el artículo catorce. en relación con el
apartado c) del articulo trece, de- la Ley de Régimen Local para
poder ooordar la _oración de un MunlcJPlo a otro Urnl
trofeo

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a.propuesta del
Ministro de la Gobernación y prevía deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veint1Blete de noviembre de mil
novecientos setenta.

DIStONGO:

Articulo prímero.--6e aprueba la incorporación voluntaria
del Munícipio de V1Uelga al de VUlada, ambos de la provincia
de Palencia.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Oc>
bernaeión para dictar las disposiciones que' pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo ·dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de diciembre de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
1m Mln1st-ro de 1& Gobernación.

TOMAS GARICANO OO~I

DECRETO 362611970, de 3 de diciembre, por el
que se aprueba la incorporación de los Municipius
de MezqUita de LasCO!, Piedrahtta y El Colladico
al de LosCOl (Teruel).

Los Ayunlamlent06 de Mezquita de Loscos. Piedrahlta y El
Colladtco adoptaron acuerdos. con el quórum legal, de solicitar
la incorporación de sus MUniciPios al de Lascas, los cuatro de
la provincia de Teruel, alegando las ventajas de la medida pro
puesta para la solución de los problemas municipales, por caren
cia de medios. econÓD'J,ICOS para hacer frente a los servicios minl
mos obUgatorlos '7 apreciando razones de necesidad y conve
niencia de "'orden económ1co. Y admlnistnitivo. El Ayuntamiento
de Loscos acordó. también coi> el quórum legal. aceptar la in
corporacIón de 108 Munic!plco.

Sustanc1ado el expediente en forma legal y sin reclamación
alguna durante el t.ráml$e de Información pública de los acuer
dos mun1c1pa~ la D1putae1ón Provincial y el Gobierno Civil
han informado en sentido favorable y se han puesto de mani
fiesto la realidad .~ loe motivos invocados por los'Ayuntamientos
Interesados 11 las ventajas de la inoorporación de los MunIcipIos
para una mejor a~ión de 101 servicios de BUS núcleos. y que
concurren las c&USal--ex1g1das en el articulo catorce. en relación
oon el apartado c) del articulo trece, 'de la vlgente Ley de Ré
lImen Lcca1. resultando cumplido. pOr otra Parte. en los Muni
cipios el requ1a1to de la ooUndancta. ya que el término municipal
de Losc08, desp~ de las lncorpOracJooeo de los otros tres. será
continuo.

En su virtud de CODfmmidad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Lcca1 y Comlslón Per
manente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la
Gobernación 11 previa dellberación del Consejo de Ministros en
8U reunión del día veinttsiete de noV1embre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

ArticUlo Pllmero.-se aprueba la incorporación voluntaria de
los Municipios de Mezquita de :Lo6oos, Piedrahita- y El Colladico
al de Loscoo (Teruen.

Articulo segundo.-Queda- facultado el Ministerio de la Go
bernaciónpara <I1ctar laa djsposicionea que pudiera exigir el
cumplim1ento de este Decreto.

Así lo dispongo· par el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novec1entos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1nistro de' la Gobernación,
TOMAS GARICAl'iO GO:Al

DECRETO 362711970, de 3 de diciembre, por el
que S~ aprueba la íncorpOTaCf(ln del Muntci¡no de
Mogatar al de Fresno d~ Sayago, ele la provincia
de Zamora.

~s Ayuntamientos de Mogatar y Fresno de Sayago. de la
provlncla de- Zamora, acordaron, con el quórum legal, 80licitar
y ~p:t~r¡ respectivamente, la incorporación del primero de los
MUmclPlO& al segundú' por .considerarla beneficiosa para los in-
teN'ses generales de amboS. •

Cnmplidas en e~ expediente las reglas de procedimiento que
establecen 106 .Cuerpos legales vigentes en la materia, obran en
el mismo loo Informa fa_&bl.. de loo OrilanlBmos provincIales

consultados y se acredita la ex1stenpla de los notorios motivos
de conveniencia económica y administrativa ex1g:idoa en el ar·
ticUlo catorce, en relación con el trece, ,aPartado c). de la- Ley
de Régimen Local para que proceda. acordal"']a incorporación.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la· Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 001 Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día vetntisiete de noviembre de mil novecien-
tos setenta, .

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Mogatar al de Fresno de Sayago, de la pro
vincia de Zamora.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudieran exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd a
tres de diciembre de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la- Gobernación.
TOMAS GARlCANO GOSl

\ DECRETO 362811970. de 10 de diciembre. por el
que se autoriZa a la Caja Pvstal de Ahorros pata
la adquisición, por concurso, de local y v'iviendas
o solar e1l Peñarandafle Bracamonte (Salamanca).
para tnstalactón de los servicios propws de la
Entidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo
al presupuesto de este Organismo autónomo.

El artIculo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postai prevé
1& cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conoc1m1ento de los fines y servicios
de la caja Postal de Ahorros y sU mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la in
versión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui
ción o construcción de edificios para alojamiento de las ofi
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes
en el presupuesto de la Entidad, capitulo VL articulo sesenta
y dos, conceptos seiscientos veintiuno y seiscientos once.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Peñaranda
de Braca.monte (Salamanca), se hallan instalados en locales
arrendados que resultan insuficientes para el normal desenvol
vimiento de los servicios en dicha localidad, lo que determma
la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los
mismos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar los
articulos dieciocho y treinta y cinco. primero, de la Ley de
Contratos del Estado de ocho de abril de mil novecientos Be
senta. y cinco y cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estata
les Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo dé Ministros
en su reunión del d1a cuatro de diciembre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros pa
ra la adquisición, mediante concUrso. de un local y dos vi
viendas o solar. adecuado para construirlos en Peñaranda de
Bracamonte (Salamanca), para instalación de los servicios
propios de la Entidad y de Correos y Telecomunicación. con
cargo a las dotaciones de su presupuesto. capítulo VI, articu
lo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno, y para su
Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnbt!'O de la GObernactón,
TOMAS GARICANO GQ1;tI

DECRETO 362911970, de 10 de diciembre, por el
Que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, por concurso, de local y viviendas
o solar en Tijola (Almerta) , para ínstalación de los
servicios propios de la Entidad 11 de Correos y "Te
lecomunicación, con cargo al presupuesto de este
Orqanismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la coop(:Tación en actividades de interés general o de carácter
socíaJ que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta· uno de lamlsma autoriza 1& 1i1ver-


